
SUFRIR UN INFARTO CAMINO AL TRABAJO..., ¿ES ACCIDENTE 
LABORAL?  

En ocasiones, se puede caer en la confusión de considerar que las 
enfermedades de aparición súbita y violenta, como un infarto, que suceda al 
trabajador en el recorrido de su domicilio al trabajo es un accidente de trabajo. 
Esta confusión se puede deber a que la Ley General de la Seguridad Social 
califica de accidente de trabajo el que "sufra el trabajador al ir o volver del centro 
de trabajo", lo que comúnmente se define como accidente "In itinere".  
 
El Tribunal Supremo ha clarificado que no se trataría de un accidente de trabajo 
ya que el accidente de trabajo "in itinere" se limita a los accidentes en sentido 
estricto, esto es, a las lesiones súbitas y violentas producidas por un agente 
externo y no a las dolencias de distinta etiología y manera de manifestación. 

No debe confundirse lo anterior con el supuesto en el que un trabajador que, 
hallándose prestando sus servicios, es decir, dentro de su horario de trabajo y en 
su lugar de desempeño, sufra un infarto. En este caso deberá de probarse la 
relación de dicho infarto con el trabajo para su posible calificación como laboral o 
no. 
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